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         Salta 

 
   

 
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 44/23 

 
Compra de los siguientes elementos de librería: 

 

PRODUCTOS DE TOTAL 

ABROCHADORA 10/50 2 

ALMOHADILLAS PARA SELLOS 4 

BIBLIORATO UTIL OF FORRADO A4 75 MM - NEGRO 10 

BIBLIORATOS A4 6 

BROCHE NEPACO PLASTICO (50 UNIDADES POR CAJA) 3 

BROCHES 50 15 

CAJAS DE BROCHES 10/50 X 1000 UNIDADES 20 

CARPETA TRANSPARENTE TAPA NEGRA OFICIO 20 

CARPETAS A4 DE PLÁSTICO A PRESIÓN 10 

CARPETAS COLGANTE DE LEGAJO 50 

CARPETAS MANILA CELESTES A4 50 

CARTON PASPARTU A4 100 

CINTA DE PAPEL 3 

CINTA EMBALAR TRANSPARENTE GRANDE 5 

CINTA ENMASCARAR STIKO 24/50 1 

CINTA PARA MAQUINA 1 

CORRECTOR LAPICERA 2 

CUADERNO ESPIRAL N°7 1 

CUADERNO TAPA DURA 200 HOJAS RAYADO 1 

FIBRONES NEGRO PUNTA FINA 4 

FOLIOS A4 10 

GOMA DE BORRAR 6 

HOJA A4 COLOR RESMA X200 (AMARILLO) 53 

HOJA A4 COLOR RESMA X200 (CELESTE) 22 

HOJA A4 COLOR RESMA X200 (ROSA) 32 

HOJA OFICIO RESMA OFICIO 1 

HOJAS A4 VERDES 20 

LAPICERA UNI-BALL SIGNO 0.7 6 

LAPICERAS BIC COLOR AZUL 4 

LAPICERAS BIC COLOR NEGRO 14 

LAPICERAS BIC COLOR ROJO 4 

LAPICERAS UNI-BELL SIGNO 0.7 COLOR AZUL 10 

LAPICERAS UNI-BELL SIGNO 0.7 COLOR NEGRA 10 

LAPIZ COLOR NEGRO 12 

LAPIZ PINCEL BORRADOR FABEL 2 

MARCADOR PARA PIZARRA AZUL 2 

MARCADOR PARA PIZARRA NEGRO 1 

MARCADOR PERMANENTE NEGRO 3 

MINAS FABER 0.5 2B 1 

PAUSPAD 5 

PERFORADORA BASE DE MADERA  1 

PINCEL PINTURA N° 10 1 

PLASTICOLA 3 
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PORTA SELLO 1 

REGLA 20 CMS 6 

REGLA 40 CM 1 

RESMA A4 (1 CAJA CONTIENE 10 RESMAS DE 500 HOJAS) 10 

SACA BROCHES 4 

SOBRE OFICIO BLANCO 20 

TACO PAPEL MEMO FIX 70 X 74 AMARILLO X 100 10 

TIJERA PS 70 17 CM CAJA EXIBIDORA 3 

TINTA PARA SELLO AZUL 1 

TINTA PARA SELLO NEGRO 6 

TRINCHETA 1 

 
Apertura de sobres: 11/09/2023 (o día subsiguiente si éste fuera feriado). 

Horas: 11:00 (once) 

Lugar: Sector Compras y Patrimonio de la Cámara de Senadores, Caseros Nº 519, 2do Piso, Salta (C.P. 

4400). 

Teléfono: 0387 - 4214806 – Mail: senadosalta@gmail.com 

 

OBJETO DEL LLAMADO: El llamado tiene por objeto la compra de distintos elementos de librería. 

 

MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: Los precios se mantendrán hasta el momento de la Adjudicación. 

 

POTESTAD DEL ORGANISMO CONTRATANTE: El organismo contratante podrá dejar sin efecto los 

procedimientos realizados hasta la instancia previa a la adjudicación, sin que ello otorgue derecho alguno a los 

interesados. También podrá declararlo fracasado por oferta inconveniente. En ningún caso la decisión adoptada 

por el organismo contratante generará derecho alguno a los oferentes para que le sean rembolsados gastos en que 

hubiera incurrido por la presentación de la oferta y/o reclamar indemnización de ningún tipo. 

 

DEFECTOS DEL PRODUCTO: En caso de que el o los productos tengan algún defecto, el proveedor tendrá la 

obligación de retirar el o los productos y reemplazarlo/os. 

 

FACTURACION: Factura Electrónica.  

 

DOCUMENTACION: Inscripción en el Registro de Proveedores del Estado y F-500. 

 

PLAZO DE ENTREGA DEL PRODUCTO: Cuarenta y ocho (48) hrs. desde la notificación de  la adjudicación. 

 

CONDICIONES DE PAGO: Los oferentes deberán cotizar teniendo en cuenta de que el pago se efectuará a 

través de transferencia bancaria a los tres (3) días hábiles desde la conformación de la factura, entrega del bien. 

 

MODO DE ENTREGA Y LUGAR DE INSTALACIÓN: Envío al domicilio Caseros Nº 519, 2do Piso, Salta 

(Compras y Patrimonio)  

 

IGUALDAD DE OFERTAS: En caso de igualdad de condiciones entre dos o más ofertas, se llamará a los 

proponentes a mejorarlas dentro de las (24) veinticuatro horas de comunicada tal eventualidad. 

  

 

 

 

              ................................................              ............................................. 

             Razón Social o denominación                                       Firma, Aclaración del Comerciante 
 

 


